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de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud nombrar a don Regino Zamora Rodríguez, con docu-
mento nacional de identidad número 23.212.620, Catedrático
de Universidad del Area de conocimiento de Ecología, adscrito
al Departamento de Ecología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Nicolás Velilla Sánchez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del

Estado 2.12.2005), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Area de Conocimiento de Crista-
lografía y Mineralogía, y habiendo cumplido los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud nombrar a don Nicolás Velilla Sánchez, con Documento
Nacional de Identidad número 24.095.201, Catedrático de
Universidad del Area de Conocimiento de Cristalografía y Mine-
ralogía, adscrito al Departamento de Mineralogía y Petrología
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de
2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía
y Hacienda. Málaga.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a.
Código: 183210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Nivel: 17.
C. Específico: XXXX-8.446,20 E.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional:
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se procede a la modificación de la de 6 de junio
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso, en las categorías profe-
sionales del Grupo IV, en lo referente a la composición
de la Comisión de Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones,
renuncias o abstenciones por varios miembros de la Comisión
de Selección correspondiente a la convocatoria del concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo IV, realizada mediante Orden
de 6 de junio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de junio de 2005,
y aceptadas tales solicitudes, se procede a la modificación
de la composición de la Comisión de Selección (Anexo 3 de
la Orden de convocatoria) en los siguientes términos:

- Página 52, Secretario suplente:
Donde dice: Don Juan Sáenz de Tejada Morejón.
Debe decir: Doña María Luisa Gutiérrez Rivero.

- Página 52, Vocales suplentes:
Donde dice: Doña María Luisa Gutiérrez Rivero.
Debe decir: Don Armando Mesa Gallardo.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se procede a la modificación de la de 6 de junio de
2005, por la se convocan pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el
sistema de concurso, en las categorías profesionales
del Grupo V, en lo referente a la composición de la
Comisión de Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones,
renuncias o abstenciones por varios miembros de la Comisión
de Selección correspondiente a la convocatoria del concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo V, realizada mediante Orden
de 6 de junio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de junio de 2005,
y aceptadas tales solicitudes, se procede a la modificación
de la composición de la Comisión de Selección (Anexo 3 de
la Orden de convocatoria) en los siguientes términos:

- Página 58, Vocales:
Donde dice: Doña Ana María Pantión Misa.
Debe decir: Don Rafael Sánchez Pérez.

- Página 58, Vocales suplentes:
Donde dice: Doña Eloísa Morales Riscos.
Debe decir: Don Juan Romero Carmona.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía (A.3000), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2005, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta de
Andalucía (A.3000), por el sistema de acceso libre, este Ins-
tituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.


